
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 11001310300120220007000 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
solicitud de pruebas extraprocesales (art. 183 del C.G.P.) para que, en el término 
de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo en lo siguiente: 
 
1.- Justifique la razón por las cuales depreca información sensible en las 
solicitudes referidas en los numerales 2.2 y 2.3 del acápite de prueba por informe 
de la petición de pruebas anticipadas. 
 
2.- Manifieste si respecto de las pruebas que pueden ser obtenidas mediante 
derecho de petición, ya elevó la correspondiente solicitud al tenor de lo referido 
en el artículo 173 del CGP. 
 
   
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
JUEZ 

JR 

Estado 42 de fecha 22/03/2022
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